
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022 – 00549 00 

 

Subsanada la demanda oportunamente y por reunir los requisitos legales, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda promovida por MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 

GALVIS, en contra de TRÁNSITO BUITRAGO DE GIL, GUSTAVO VIVAS 

BUITRAGO, MARÍA GRACIELA VIVAS BUITRAGO, MARÍA CLEOFELINA 

VIVAS BUITRAGO, CARMEN VIVAS BUITRAGO, BLANCA ELISA VIVAS 

BUITRAGO, FLORENTINO VIVAS BUITRAGO, MARÍA DE JESÚS BUITRAGO, 

JOSÉ FRANCISCO VIASUS BUITRAGO, JOSÉ EDUARDO VIASUS 

BUITRAGO, ANA ISABEL VIASUS BUITRAGO y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado por el término de VEINTE (20) días 

para que sea contestada. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de las personas indetermiandas. Secretaría 

proceda como lo señala el artículo 10 del Ley 2213 de 2022, en concordancia con 

el artículo 108 y el canon 375 del C.G.P. 

 

5.- Procédase con la instalación de la valla o el aviso de que trata el numeral 7 

del artículo 375 del C.G.P., con el lleno de los requisitos allí indicados y 

apórtense las fotografías de rigor. 

 

 
1 Estado electrónico del 13 de diciembre de 2022 



6.- RECONOCER personería a CLAUDIA MARCELA SANTIAGO ARENAS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 75 

del C.G.P. 

 

7.- Se ORDENA la inscripción de la demanda en el FMI No. 50N-46853. Ofíciese 

a la ORIP respectiva para lo de su cargo. 

 

8.- ORDENAR que por secretaría se informe de la existencia del presente 

proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, el 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS), la UNIDAD AMDINISTRATIVA PARA LA 

REPÁRACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. Así mismo comuníquese a CATASTRO 

DISTRITAL. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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